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mitaclón o exclusión predeterm¡nada d€ ellos; salvo las acluacion€s quo hayan de
practicarse por orden de autoridad comp€t€nte.

Se ent€nderá expresamente autorizada en todo c¿rso la lnhumación del titu-
la¡-

En caso de confliclo sobro sl lugar de inhumación de un cadáver, o sobre el
destino de los restos o cenizas procedentos de exhumación, cremación o ¡ncine-
ración, s6 atenderá a la ¡ntención del fallecldo sl constas€ fohacienlemente, en su
derecto la del cónyuge no legalmente separado en la fecha del fallscimiento, y en
su defecto, la de los parientes por consanguinidad, siguiendo el orden previsto en
el Código Civll para la sucesión intestada.

Artículo 35c. Representac¡ón

Las empresas de servic¡os lunerarios que ¡ntervengan en gestiones, solicitu'
des y autorizaciones en relación con el derecho sepulcral, se entenderá en todo
caso que actúan en calidad de representantes del t¡tular, vinculando a ésts y sur-
tiendo todos sus efectos cualquier sol¡c¡tud o cons€nl¡miento que por aqu€llas se
formule.

Artículo 36e. Documentos necesarlos para lnhumaclón, cremaclón o lnclneraclón.

El despacho de toda ¡nhumación, cremación o incin€ración prec¡sará la pre-
sentación, según los casos, de los s¡gu¡entes documentos:

a) Contralo-t¡tulo de derecho sepulcral sobre la un¡dad d€ enteramiento en
que se pretenda inhumar.

b) Autorización del t¡tular del derecho sepulcral, o d€ uno de ellos, en caso
de cot¡tularidad, en caso de inhumación o incineración, teniéndose en cuenta la
prelación establecida en el párrafo último del artlculo 34 de oste Reglamento.

c) Certificación de pertenencia a la entidad, en los casos d€ t¡tularidad con-
form€ al articulo 13, apartado b) de este Reglamento.

Artículo 37e. Tramitación de servlcios.
Los servic¡os del concesionario se despacharán a través del personal de con-

tratac¡ón, previa presentación de la documentac¡ón exigible. Autor¡zado el serviclo
y abonados los derechos que se devenguen, se entregará la orden de serv¡cio a
los operarios encargados de la actuación de que se trate, que la devolverán una
vez prestado el servicio, con nota de haberlo realizado.

Artículo 38e. Actuaciones especiales por causa de obras.

Cuando sea preciso practicar obras de reparac¡ón en un¡dades de enterram¡ento
que contengan cadáveres, restos o cenizas, se trasladarán éstos a otras un¡dades
adecuadas, cumpliendo en todo caso las d¡spos¡ciones san¡tarias, y siendo deweltos
a sus primit¡vas unidades, una vez terminadas las obras.

Cuando se trate de obras de carácter general a real¡zar por el concesionario,
que impliquen la desaparición de la unidad de enterramiento de que se trate, el
traslado se realizará de oficio, mn carácter defin¡t¡\o, a otra unidad de entenam¡enlo
de similar clase, por la que será canjeada con respeto a lodas las condiciones del
derecho sepuicral existente. En este caso, se notificará al litular para su debido co-
nocim¡ento, y para que pueda as¡st¡r, en unión del responsable designado por el
concesionario, al acto del traslado, del que se levantará acta, expidiéndose segui-
damente nuevo contrato-lítulo en relación con la nueva unidad de enterram¡ento,
con constanc¡a de Ia sust¡tución. Cuando estas actuac¡ones se produzcan por
causa de obras en ed¡f¡caciones e ¡nstalaciones cuya conservación competa al con-
cesionario, no se devengará derecho alguno por ninguna de las operaciones que
se pract¡quen. S¡ la conservación compete al titular, se devengarán todos los de-
rechos que correspondan por cada operac¡ón.

CAP'TULO VI.TARIFAS

Artículo 39e. Devengo de derechos.

Todos los servicios que preste el conces¡onario a sol¡citud de parte estarán
sujetos al pago de los derechos previstos en las tar¡fas correspondienles.

lgualmente se devengarán los derechos en caso de actuaciones que, aún no
so¡icitadas expresamente por el interesado, vengan ¡mpuestas por decisión de au-
toridad competente, o por imperat¡vos de normas legales o de este Reglamento.

Artículo 40q. Oevengo y pago de derechos por servlclos.

El precio de los seru¡cios se ent¡ende devengado en el momento de su con-
tratación. El pago deberá realizarse en todo caso, al momento de conlratación, y
previamente a la prestación de los servicíos. El concesionarío podrá establecer con-
venios con eñtidades financieras para la tramitac¡ón y conceslón de créditos a los
usuarios, en las condiciones más favorables , pae la financiación de concesiones
de derecho sepulcral y servicios.

ArtÍculo 41. Empresas do servlclos funerarlog.

Las empresas de serv¡c¡os funerarios serán responsab¡es del pago de los
servicios que sol¡c¡ten para su3 clientes.

El concesionario podrá engir el pago de los servicios, ¡ndistintaments, a los
parllculares o a las citadas enüdades, sin perjuicio del derecho de repetlclón que
les corresponda conforme a su contralación.

Artfculo 42e. Reclamac¡ones.

Sin periu¡cio ds otras rcdamaciones que puodan lo¡mula¡ los usuarlos con-
forme a la l€g¡slación v¡genta todo u8uarlo, 8€a o no titular do d€recho s€pulcra,,
podrá dkigit al concos¡onar¡o cualesquiera reclamacioneg, quoias, sug6r6nciag o
consulta3, a las qus s daá reaguesla en plazo no sup€rlor a troint¡a dlas háb¡les,

Dlsposlclón adlclonal.
. Los tftulos exlstentes a la entrada en vigor del presente Reglamento manten'

drán las cond¡ciones y facultad€s ba¡o las qu€ se otorgaron, siendo de aplicación
supl€torla lo establecido sn el mismo.

fr o*ur",o
El Ayuntamionto en Pleno, en seslón celebrada 6l día 6 d€ febrero de 2003

acordó la aprobación del 'Bsglamento para la prestación d6l Servic¡o Municipal de
Aguas sn el térmlno munlcipal de Salamanca'. El conlenido de dicho texlo norma-
t¡vo es €l siguiente:

BEGLAMENTO PARA LA PRESTACIóN OEL SERVICIO MUNICIPAL
DE AGUAS EN EL TÉRMINO MUNICTPAL DE SALAMANCA

CAPITULO I..DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

Es objeto de este Reglamento regular las condicion€s de la prestac¡ón a los
usuarios de los servicios de distribución de agua y saneamiento en €l término mu-
n¡cipal d6 Salamanca.

Artículo 2.T¡tular¡dad del servlclo

El serv¡cio municipal de aguas es un servicio público cuya titularidad corres-
pond€ al Ayuntamiento de Salamanca. El Ayuntamiento estructurará el servic¡o y
dará publicidad a la organización del mismo, cuya forma de explotación será la que
se determ¡no de acuerdo con lo establecido en el articulo 4.

Artículo 3. Carácter y ámbito

3.1. El suministro de agua y saneamiento t¡enen carácter públ¡co y tendrán dere-
cho a su ut¡lizac¡ón cuantas personas físicas o jurídicas o entes admin¡strat¡vos re-
sidentes en la ciudad de Salamanca lo requieran, prwia acreditación de los requisitos
establecidos en el presente Beglamento y, en su caso, en la nofmativa vigente.

3.2- El Ayuntamiento vendrá obl¡gado, mediante cualqu¡era de las modalida-
des de gestión previstas legalmente, a garantizar la prestación de los servicios ob-
ieto de este Reglamento a todos los vecinos de la ciudad de Salamanca, de con-
formidad con la normativa de ordenación urbaníst¡ca vigente.

3.3. Bajo ningún concepto existirán suministros de agua gratuitos ni contratos
por convenios especiales que estipulen precios inferiores a las tarifas legalmente
vigentes que no estén previamente autorizados por el Ayuntamiento. No se sus-
crib¡rán contratos o convenios especiales que puedan contradecir en alguna de sus
cláusulas las d¡sposiciones recogidas en este Beglamento.

Artículo 4. Forma de gestión del serv¡clo

La forma de gestión de los servicios objelo de este Beglañento (d¡stnbuc¡ón de
agua potaHe y saneamhnto) podá ser cualquiera de hs señaladas por la Ley de Bases
de Régimen Local y en ¡os artículos clncordantes del Reglamenlo de Servicios de las
Corporaciones Locales y demás legislación aplicable, de tal forma que elAyuntam¡ento
podrá explotar d¡rectam€nte el servbio o por medio de un suministrador disünto de é1.

Artículo 5. lnstalaclones del servicio

Las instalaciones del servicio son bienes de dominio público municipal, co-
rrespondiendo al Ayuntam¡ento el incremenlo de estos bienes mediante planes de
inversiones que tendrán como objelivos pr¡ncipales: garanüzar el sumin¡stro de
agua potable y saneamiento a toda la población de Salamanca y mantener los ni-
veles de calidad exigidos en Ia prestac¡ón de los servicios por la normat¡va apfi-
cable. Las tarifas deb€rán ser sutic¡entes para la autofinanciac¡ón del servicio.

Artículo 6. Reclamaciones

Las redamadore que formule el usuario serán s¡empre dirigidas al sumin¡strador
del servicio de aguas, ind¡cando el domicil¡o y número de contrato y el asunto que las
moüve. Las reclamaccnes deberán ser resueltas en un plazo de qu¡nce días hábiles.

Artículo 7. Discrepancias

La interpretacio,,r de las cond¡ciones de los contratos de sum¡n¡stros, de las
obl¡gaciones del sum;nistrador del servicio y del usuario y cualquier otra cuestión
der¡vada de este Regiamento serán resueltas por el Ayuntamiento.
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Artículo 8. Dlrección del servicio

La dirección sup€rior del servicio, competencla del Alcalde, la desempeñará
el Concejal delegado del serv¡cio o la persona en quien aquel delegue.

Artículo 9. Servlcio Munlc¡paf d6 Aguas

Eajo dicha direccón existírá un Servicio Municipal da Aguas, d¡rigido por €l ln-
ganiero jele del seilc,o, cuyo objet¡vo pr¡nc¡pal será velat por el buen funciona.
m¡ento del serv¡c¡o.

El Servic¡o Munc,gal de Aguas estará ¡ntegrado por Técnicos mun¡cipales y,

en general, por todo ?l personal técn¡co y admin¡strativo que s€ detormine.

Artfculo f 0. FunclorEr dol Servlclo Munlclpal do Agua!.

El Servlclo Munb,gal de Aguas controlará la p@stación de loe servídog, A tal
fin, los técnicos muniipalos revisarán periódlcamente los trabaio8 rcallzaóo8 gara
la grostaún del *rfu obioto do este Beglameñto.
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CAPITULO tII. USOS DEL AGUA

Artlculo 11. Usos del Agua
El sumlnlstro de agua pugda lener los sigulentes dest¡nos:

1. Uso público, c-onsistente on la alimentaclón do boca¡¡ de rlego o h¡drantos
para lncendios, cámaras de descarga o pozos dE llmp¡a del alcantari¡lado, fusntes
públicas y, en general, usos inherentes al buon funcionamiento de la lnfraestruc-
tura urbana y Servicios Públicos Municipales y demás de carácter general.

2. Uso doméstico, consistent€ en la d¡stribución de agua a inmuebles d€d¡cados
a vivienda, donde el agua se utillza básicamente para atender las neces¡dados de
la vída cotidiana en v¡viendas. Se incluyen los garajes anexos a las vivlendas uni'
familiares, siempre que no se dediquen a activldades industr¡ales, comerc¡ales, pro-

fesional€s o de servicios.

3. Uso no domést¡co, consistente en la d¡stribuc¡ón de agua a ¡nmuebles de'
dicados primordialmente a actividades comerciales, lndustriales, profesionales o de
servicios. Se incluyen expresamente en este apartado los garajes ( excepto los se'
ñalados en el párrafo anterior) y el sumin¡stro d€ agua para obras.

4. Uso para ed¡fic¡os públicos municipales, o aquellos que el Ayuntam¡ento de'
termino de entrg los de la Admin¡stración Provincial, Autonóm¡ca o Contral, As¡los,
Establecimientos de Beneficencia y otros similares.

5. Uso para los municipíos l¡mítrofes, en virtud de los comprom¡sos adquiridos
por el Ayuntamiento de Salamanca con los mismos o aquellos que pudieran exis'
tir en el futuro.

6. Uso especial, que será todo aquel no incluido en los párrafos anteríores, como
sum¡nistros esporádicos o provis¡onales a camiones c¡sterna, fer¡antes o enganches
para limpieza de fachadas.

ArtÍculo 12. Priorldades

El suministro obedecerá al s¡gu¡ente orden ds pr¡or¡dades segÚn los usos de'
f¡nidos en el artÍculo anterior.

l. Uso público, con excepción de riego de parques, baldeo de calles, fuentes
públ¡cas, u otros usos no estrictamente necesarios.

2. Uso doméstico, edificios públ¡cos y de carácter as¡sténcial.

3. Uso no doméstico, en los casos que las industrias estén ded¡cadas al
abastecim¡ento de productos aliment¡cios bás¡cos de la población de Salamanca.

4. Demás usos.

CAPITULO IV. INSTALACIONES DE SUMINISTRO.

Artículo 13. Acometidas de suministro y saneamlento.

13.f . La acometida de sum¡nistro es el ramal derivado de la red general para
el suministro a un ed¡f¡cio concreto.

Los elementos de este ramal son: pieza especial o ¡lave de derivación, tube'
ría y llave de paso accesib¡e y situada en una arqueta en la acera en un punto ¡n'
mediato anter¡or a la entrada del edificio.

13.2. La acomet¡da de saneamiento es el ramal que une las instalaciones ¡n'
teriores del edific¡q desde la fachada del mismo, con la red de saneam¡ento.

Esta acomet¡da evacuará las aguas residuales procedenies de cada edificio
por gravedad desde las instalaciones ¡nteriores. S¡ el ed¡f¡cio tuviera dependenc¡as
por debajo del nivel de la acomet¡da, la evacuac¡ón del agua procedente de d¡chas
dependencias hasta la acomet¡da será responsabilidad del usuar¡o.

13.3. Las características de ras acometidas se fijarán por el suministrador del
serv¡c¡o en todos sus aspectos y con la autorizac¡ón del Ayuntamiento.

13.4. La instalación de nuevas acometidas se realizará por el suministrador del
serv¡cio, con cargo al pet¡cionario, de manera que su trazado sea lo más corlo po-
sible. La prolongación en el interior del edificio hasta el contador general debe re'
alizarse por zonas comunes de libre acceso a los empleados del sumin¡strador del
serv¡c¡o, y con el menor trazado posible, y nunca por dependencias o locales pri'
vativos n¡ por edificios, fincas o solares dist¡ntos del abastecido.

f3.5. Las acomeüdas quedan asignadas al edificio, si bien la manipulacón, Iepara-
ción o mod¡ficación de todos sus elementos es de la exclusiva competenc¡a del su'
ministraCor del serv¡cio y a su cargo, salvo en los casos de renovación de ¡n'
fraestructuras que ejecute el Ayuntamiento o entidad urbanística actuante, en los
que dicha competencia y coste corresponderá únicamente al Ayuntamiento.)
Artículo 14. Contadores

14.1. Los conladores o medídores de caudales del suministro de agua pota'
ble serán de los tipos aprobados legalmente, debiendo estar debidaments verif¡-

cados y con los precintos de verificación e instalación. La lectura de los contado'
res será la base para la aplicación de las tarifas de agua y de saneam¡ento.

El precio de instalac¡ón de nuevos contadores s€ ajustará a las tar¡fas v¡gen-
tes en cada momenlo,

14.2. El suministro a cada edificio será controlado por un contador general, o
por dos, en el caso de que se den usos de agua domést¡cos y no domésticos, a
los que sq les asignará tantas cuotas d€ abono como viviendas o dependenc¡ag
sirvan cada uno, sin perjuicio de ello y complementariam€nte a los contadores
gen€rales el usuario del serv¡cio podrá instalar contadores individuales para registrar

el consumo correspondiente a cada domicil¡o o dependenc¡a del ed¡ficio.

En aquellos carlos en loa que el Ayuntarn¡ento conside¡e gue depend€nclag

ospecificas en el adificio, por eua circunstiancias €special€3, requ¡eran que 6l su'
m¡nislro a las mismas gea controlado pol otro u olros contadoreg, 9e podrá pro'
cedor a 9u instrlación.

lgualmente, en'aquellos casos en que los vecinos soliciten la lnstalación de

conta¿ores individuales, puedo procederse a su lnstalación.

Cualquier siluac¡ón existent€ a la entrada en vigor de este Reglam€nlo que

no se ajuste a lo establecido en los dos párrafos anlsr¡ores se considerará sujeta
a ext¡nc¡ón.

14.3. Es obl¡gatoria la v€rif¡cación y precinto del contador por el organ¡smo com'
petente previamente a su instalación y después de toda reparación. El precinto oli-
cial garantiza quo el contador perlen€ce a un sisterna aprobado, que su funclonamiento
en el momento de la ¡nstalación €s correclo y qus su mecanismo no ha sufrido al'
teraciones externas.

Asimismo, el sumin¡strador del sorvicio podrá precintar el contador a efectos

de controlar los posibles usos ¡ncorreclos del mismo.

14.4- Los contadorss generales deberán ¡nstalarse en las fachadas de los

edificios en armar¡os preparados al efecto. Los contadores ind¡v¡duales, estarán
en el exter¡or de las viviendas.

Los contadores ss colocarán en posición normal de trabajo en forma quo su
lectura no sea molesta. Su sustitución ha de ser fácil, para lo cual cualquiera do
sus puntos, excepto sus extremos, distarán de las paredes, solera o lecho más pfó'
ximo, como mfnimo, dos veces su d¡ámetro nomlnal. Sus extremos distarán de los
frentes cuatro veces su diámetro nominal.

Cuando a juicio de la empresa concesionaria la instalación exterior del con-
tador no sea viabls por Gzones técnicas o estét¡cas, ésts podrá instalarse en el
interior y se hará en lugares comunes y de lácil acceso. Si ello no fuera posible

el contador irá dotado de un sistema de leclufa remota que instalará el concesio-
nario a las tarifas vigentes en cada momento.

Cuando se autor¡ce la ¡nstalac¡ón de contadores en batería, éstas deberán obli'
gatoriamente estar homologadas por el organismo competente, ¡ndicando todas ellas
la marca del fabr¡cante y la clave de ¡dent¡ficación.

Los contadores instalados en obras deberán colocarse en armarios o arque-
tas ¡namovibles, del tipo y características ¡ndicadas por el concesionario y autori-
zadas por el Ayuntamiento.

14.5- La ¡nstalación de contadores para atender a nuevos suministros o nue-
vas altas en el serv¡cio de aguas cieberá hacerse por el sumin¡strador del servicio,
a cargo del pet¡cionario y a los precios que figuren en las tar¡fas vigentes en cada
momento.

N¡ngún contador de agua no ¡nslalado por el conces¡onatio, o no adscrito por
él al Servicio, servirá de base para facturación alguna.

El suministrador de los servicios deberá reparar o sust¡tuir los contadores ¡nu-

tilizados por su normal uso, a su cargo. Dicha ¡nstalac¡ón o sustitución deberá
realizarse con arreglo a ias debidas condiciones técnicas, haciéndose al suminis-
trador de los serv¡c¡os responsable de las m¡smas ante los solic¡tantes del sumi-
nistro.

14.6. El suministrador de los servicios mantendrá unas ex¡stencias de conta-
dores adecuados a las neces¡dades y caudales del suministro, para su ¡nstalac¡ón
a los usuarios que lo sol¡citen. El concesionario dec¡d¡rá el calibre y la clase me-
trológica del contador a instalal tanto para las altas nuevas como para el caso de
sustituciones, según los consumos estimados y las caracterist¡cas de cada insta-
lación, de acuerdo a ,o ind¡cado en las Normas Básicas para las instalac¡ones in-
teriores de suministro de agua.

14.7. El usuario está obligado a facil¡tar el acceso al recinto donde se encuentre
el contado( a facilitar una llave del armario del mismo y conservar en buen estado
tanto el contador como el recinto en que se aloia. La reparac¡ón de daños causa-
üos al mismo, en caso contrar¡o, será costeada por el usuar¡o. La reiteración in-

¡ustif¡cada en ¡a conservación inadecuada del contador podrá ser mot¡vo de sus-
pensión del suministro.

El usuario nunca podrá manipular el aparato de medida ni sus precintos, salvo

autor¡zac¡ón escrita del suministrador del ser¡icio.

14.8- Asimismo, el usuario podrá sol¡c¡tar, a su cargo, la verificación del co-
rrecto funcionam¡ento Cel contador en los casos en que cons¡dere justificadamente

que su funcionamiento no es correcto. Previamente a¡ levantamiento del contador
para este fin se podrá comprobar por el suministrador del serv¡cio, mediante un con-

tador auxiliar, la ¡rregularidad en el funcionamiento.

14.9- Para poder sol¡citar la verificación de un contador se deberá estar al co'
rriente en el pago de los recibos de agua anter¡ores al recibo en curso.

14.10- Para WoceCu a la revisión del contador, el usuar¡o deberá sufragar un

¡mporte equivalenle d25% de los prec¡os del contador refleiados en la tarifa vi-
gente en cada momenlo, como depós¡to de los gastos generados por las opera-

óiones de desmontaje, montaje y ver¡ficac¡ón. Este depósito será reintegrado en

su totalidad en el caso Ce que el informe em¡tido por el Organismo competente ¡n-

d¡cara que las medidas efectuadas pol el contador están suietas a errores no ad-

misibles por la normalila vigente. Las tolerancias paralavedlicac¡ón del contador
serán las que fije, en su caso, el Centro Nacional de Metrología u organismo equi-

valente.

Arlículo 1 5. lnstalac¡ones lnteriores

15.1. Se denomina instalaciones int€riores a las instalaciones del interior del

edif¡cio destinadas a Ia distribuc¡Ón del agua potable a las dístintas dependenc¡as
y locales del ed¡ficio, y a las insta¡aciones de recogida de las aguas residuales de

dichas dependencias y su conducción hasta la acometida de saneamiento.

15.2.:-a parle de la instalación inter¡or del edif¡c¡o comprendida entr€ la llave

d€ paso extar¡or siluada en la acera públ¡ca y ya cilada on €l artículo 13 y el grupo

sobrepresor o la dist ihrción a columnas montantes, deb€ constal de los siguien-
tss efementos, s¡tuados precept¡vam€nto por este orden en el §ent¡do de circula-
ción del agua:
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1. Tubo de alimentación, prolongación de la acomet¡da en el intsrlor del edlfi- 16.2. Las presion€s en los puntos de sum¡nistro eslarán suletas a las varla-
cio instalado por €l pet¡cionario del sumlnlstro, qus no podrá lener derlvaclón ciones técnicas de funclonamiento de las redes generales de disiribuc¡ón y de lasalguna. instalaciones g€nerales de bomb€o. Cuando ostas presiones no sean suf¡cient€s

2. Llave de paso previa al contador para manejo del petic¡onario, e ¡nstalada par.a garantlzar el correcto luncionamiento d€ las lnstalac¡ones lnteriores de cada
por éste. edif¡c¡o, éstos deberán estar dotados del correspondiente grupo h¡dropresor.

3. Filko y lramo recto.

4. Contador o contadores gsnerales ¡nstalados por €l sum¡nistrador del ser-
vicio, de un modelo aprobado y previamenl€ verilicado por los organismos com-
petentes, cuyo coste correrá por cuenta del p€ticionario quien no podrá manipu-
larlo, y quo obl¡gatoriamente lo cederá al suministrador del servicio para su conserva.
ción. Deberán poder cúntrolar todo el suministro al ed¡f¡c¡o, por lo cüal estarán s¡tuados
antes de cualqu¡er derivación, vertido a depósitos de acumulación, grupo sobre-
presor, etc.

5. Válvula de retención de modelo of¡c¡almente aprobado y que debe instalarse
y conservarso adecuadamente por el pet¡cionario para imped¡r retornos a las redes
generales.

6. Gr¡fo de vaciado y comprobación, cuya misión €s vaciar loda la ¡nstalación
interior del edificio y poder realizar la comprobación de med¡clones del contador
o contadores generales

7. Llave de paso general de la instalac¡ón ¡nter¡or, que permita a¡slar las ins-
talaciones ¡nter¡ores.

Los contadores y todos sus elementos irán alojados en armarios adecuados
que serán del tipo homologado por el Ayuntamiento, a propuesta del conces¡ona-
rio.

Es obligación del usuario del suministro instalar y conservar adecuadamente
todos estos elementos para que puedan cumplir su misión, siendo su exclusiva res-
ponsabilidad cualqu¡era consecuencia der¡vada de su incumplimiento.

Se excluye expresamente de dicha obligación el contador, cuya instalac¡ón, ma-
n¡pulac¡ón y sust¡tución quedan reservadas al suministrador del servic¡o.

15.3. El pet¡cionario del suministro está obl¡gado a que la instalación inter¡or
cumpla las normas técnicas vigentes, en cuanto a sus características y posterior
conservación.

15.4. La puesta en servicio del suministro será siempre a reserva de lo anterior-
mente establecido, de manera que si comprobado por los organ¡smos competentes
resulta que la instalación no reúne los requisitos establec¡dos en las citadas nor-
mas se determinará la suspens¡ón del sum¡n¡stro.

De los daños que se pudieran originar a terceros por esta suspensión será único
responsable el usuario del suministro al edificio. Asim¡smo correrán a su catgo los
gastos que se originen por Ia suspensión y eventual restablec¡m¡ento del suminis.
lro.

15.5. Las instalaciones interiores de los ed¡ficios prop¡edad de los usuarios de-
berán se¡'adecuadas en todo momento para poder garantizar los caudales y pres¡o.
nes aprop¡ados para ¡os distintos usos (viviendas y locales) y en concreto los exi-
gibles según la legislación vigente.

Asimismo las instalaciones interiores de los edificios propiedad de los usua-
rios deberán ser adecuadas en todo momento para no alterar la potabilidad del agua,
tanto en el propio edif¡cio como en ¡a red de distribución general.

15.6. Una vez que el sum¡n¡stro de agua se efectúe desde la red d€ d¡stribu-
ción general de la ciudad, el usuario queda obl¡gado a impedir la conexión de su
¡nstalac¡ón ¡nterior a otras fuentes de suministro. Si por causas de fueza mayor
fuese conveniente que a través Ce su ¡nstalación interior se suministrara agua de
otra procedencia, con la necesaria autorización de las autoridades gubernativas y
san¡tarias competentes, el usuario quedará obligado a comunicarlo previamenle al
Suministrador del Servicio Municipal. En éste caso no podrá restablecer el sumi-
nistro procedente de la red general de distribuc¡ón hasta tanto no se realice la ins-
pección adecuada.

Si el usuario pretendierg de forma habitual sum¡nistrarse de otras fuentes, las
¡nstalaciones serán independientes de las que ut¡l¡ce para su abastec¡m¡ento con
el agua procedente de la red general de distribución del Ayuntamiento de Salamanca.

15.7. Si en la,nstalación interior ex¡sten grupos hidropresores, éstos no po-
drán introducir alteraciones en el régímen normal de pres¡ón de la red de abastec¡-
miento. En particular, no se podrá en ningún caso instalar grupos hidropresores que
aspiren directamente de la red, sino a través de un depós¡to ¡ntermedio.

Su instalación, manipulación y conservación es de la exclusiva competencia
de la propiedad del edif¡cio.

15.8. A efectos de protección contra incendios, las instalaciones inter¡ores de
Ios edil¡cios deberán d¡sponer en el caso de qu6 le sea exigible a la propiedad, de
los equ¡pos adecuados de almacenamiento, bomb6o, suministro de energÍa eléc-
trica autónomo, etc., pae poder atraotat los riesgos previsibles, sin depender de
incidencias como un eventual corta de sum¡n¡stro en la red de distribución, obs-
trucción en la instalación ¡nterior o contador, etc.

15.9- La falta de adecuación de las instalac¡ones inter¡ores de los edificios para
poder realizar sug funciones de'fo(ma continua será causa sul¡ciente de suspen-
s¡ón del sum¡nistro, €n reserr'a de qua las instalac¡ones inleriores cumplan todos
los requisttos legales vigentes y aquellos para los cuales han sido proyeciadas.

CAPITULO V. CONOICIONES, CONTRATACIóN Y FACTURACIÓN
DE LOS SERVICIOS.

Artfculo 16. Condlclonsr bá¡lcas de preetaclón de log sorvlclo¡.
16.1. El sumin¡strador del rvicio gropotcionará los volúmenes sol¡c¡tadog

ror log usuariog an las coñd¡ciones que señala €ste Roglamento.

16.3. El control de la calidad del agua suministrada a los abonados se real¡-
zará por el sum¡n¡stradof del serviclo d€ conform¡dad con lo establecido €n €l Real
Decreto 1 138/1990, de 14 de sept¡embre, quo aprueba la Reglamentaclón Técnico-
Sanitar¡a para el abastecimlento y control d€ calidad de las aguas potablos do con-
sumo público y de cuantas dispos¡ciones desarrollen el mismo o se dlcten, sn 6l
futufo. en esta materia.

16.4. El Ayuntamiento s€ r€sen/a ,a hcultad de realizar, en el lugar y de la forma
que eslime más coilEniente, los análisis físicos, qufmicos y microbiológicrs d€l agua
sum¡n¡strada que considere necesar¡os.

1 6.5. La calidad del agua se garantiza hasta su entrega al usuario, entendiendo
que ésta se produce en el punto de acometida as¡gnada al edific¡o.

16.6. Cualquler incidencia sn las ¡nstalaciones del Servicio o en las de los usua-
rb que exigiese para su eliminación el corte d€ suministo, no dará lu$r a indernnizacitr
El suministrador del servicio ¡nformará a ser pos¡blo de estas actuac¡ones a los usua-
r¡os afectados. Los usuarios que por la naturaleza del uso que den al agua no pue-
dan prescindir eventualmente del consumo duranle la ¡nlerrupc¡ón del sum¡n¡stro,
estarán obl¡gados, baio su exclusiva responsab¡l¡dad, a adoptar las medidas ne-
cesarias para cubrir d¡chas cont¡ngencias.

Artículo 17 Sol¡c¡tudes de sumlnlstro.
17.1. El suministrador del s6rvicio objeto de este Begfamento vendrá obligado

a proporcionar el servic¡o cuya prestación preceptúa este Reglamento a todas
aquellas personas, físicas o jurídicas, que reuniendo los requ¡s¡tos establecidos por
las disposiciones legales que le sean de aplicación, lo sol¡citen y una vez cumpli-
dos los trám¡tes legales exigibles en cada momento y ten¡endo en cuenta las ca-
racteríst¡cas de las prestac¡ones sol¡citadas.

17.2.Con anterioridad a la prestación de los servicios objeto de este Regla-
mento deberá suscribirse un contrato con areglo al modelo aprobado por el Ayun-
tamiento entre el suministrador y el solic¡tante de los mismos. Dícha obligación no
será aplicable en aquel¡os casos en que el solic¡tante de los citados servicios sea
el Excelentísimo Ayunramiento de Salamanca, ni en los que legal o reglamenta-
riamente pudieran determinarse.

,l7.3. Podrá sol¡c¡tar el serv¡cio tanto el propietario del inmueble al que éste
vaya a prestarse como el usuario del m¡smo con arreglo a cualquier titulo válido
en derecho, el cual habrá de ser iust¡ficado a petición del Ayuntamiento o de la per-
sona o ent¡dad prestadora del servicio.

17.4. Las solicituies de suministro de agua se harán por medio de los impresos
que se facilitarán por el suministrador del servicio. El suministro a cada edificio será
objeto de un exped¡ente singular.

1 7.5. Se acompañarán a la sol¡citud todos aquellos documentos necesan'os paEl
poder determ¡nar las características del suminislro de la instalac¡ón y, en general,
el cumpl¡m¡ento de las disposiciones vigentes en materia técn¡ca y adm¡n¡strativa.

Artículo lS,Concesión de suministro y contratación.
'18.1- Una vez comprobada y conformada la documentación, se comunicará

al pet¡cionario la concesión de suministro, siempre que técnicamente sea posible
y a reserva de que las ¡nstalaciones ¡nteriores y las característjcas del abasteci-
miento se acomoden al expediente tramitado.

No se concedeÉ el sumin¡srro de aguf a ningún edific¡o que antes no haya
independizado las ¡nstalaciones que vayan a tener consumos de diferentes usos.

18.2. El peticionario firmará el correspond¡ente contrato de sumin¡stro.

18.3. Cuando se ¡nstalen contadores generales la Comunidad de prop¡etarios
responderá ante el Ayuntamiento y ante el suministrador del servicio del cumpli-
miento del contrato.

18.4. El usuario podrá instalar contadores divisionarios que ¡ntervengan el
consumo de las distjntás dependencias del ed¡ficio, sin que el suministradot del ser-
v¡c¡o tenga ninguna relación con los mismos n¡ acepte referencias basadas en sus
medidas para ¡a facturación del consumo.

18.5. EI contrato mencionado en los apañados anteriores deberá exienderse,
como mínlmo y a un so¡o efecto, en duplicado ejemptar. Uno de los ejemplares de-
berá ser entregado ai usuario en ei momento de su firma y el otro quedará en loder
del suministrador de los citados servicios, y a disposición del Ayuntamiento.

18.6- Conced¡do el suministro, no se comenzará a prestar el mismo hasta que
el usuar¡o haya satislecho los derechos correspondientes y deposite á fianza le-
galmente establecida destinada a garantizar las responsabil¡dades del usuario du-
rante el confato, sin que ést€ pueda ex¡gir, durante la v¡gencia del m¡smo, que d¡cha
fianza se aplique a reintegro de sus descubiertos.

18.7- Los solicitantes de nuevas altas, que tuviesen ¡rregularmente suminis-
tro de agu¿r, tandrán ú ghzo de lreinta dias naturales para suscribir el conespondiente
contrato de sum¡n¡slro desde la fecha de adquisición ds la titularidad del inmue-
ble. Transcurrido esle plazo se aplicará lo dispuesto en el arlículo 28.

18.8. Cúando se 3olicite el allapaa un local o vívienda que estó an sítuac¡ón
irregular o fraudulenta, la liquidación rosultante de la aplicación del artfculo 28 ds-
berá ser abonada Wt el Oropietario, por el inquil¡no, o por ambos, en func¡ón de
la focha da adquis¡cr¿n d€ los respoct¡vos dor€chog sobre dicho local o vivi€nda.

18.9- Aqu€llos qus toniendo sum¡nlstro de agua sin estar dados ds alta, no
quleran dísponer da A, bnüán la obligación d€ comunicarlo al concegiona¡io a fln
de qu€ ésts proceda al cotte del m¡smo.
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18.10. La concesión d€l sumlnistro de saneamisnto.lmpllcará habef suscrilo

cln anteriorldad el cofrespond¡onte contfato Pafa el suminlstfo de agua potablo.

f 8, 1 1 . Las Eriaclones en el contenldo d6 to3 contfatos que. deban reallzarse

como consecuenc¡a d€ 18 entrada 6n vigor de d¡gpos¡clones legales o d6 ñodiñCa'

con"Jáái"árric¡o aprobadas por el Ayuntamlento, se.reallzarán por la per§ona o

;tilá ü;iñ 
-tápt"sta"¡on 

¿et serv¡cio, prevla autorizac¡ón, en todo ca§o' del

Ayuntamiento.

Artfculo 19. Flnaltdad del sum¡nlstro y sumlnletro a tsrcoroa'

1g.1. Los usuarios no podrán bajo ningún pretexto ulillzar €l agua para dis'
tinta aplicación o uso de aquella para la quo fus otorgada'

19.2. Queda expresam€nt€ prohlbido el sumlnlstro de agua a t€rceros sln

autoriiación municipal. Se entienáe como tal, el sum¡nlstro a otras flncas o edifi'

cios.

Artículo 20. V¡gencla.

20.1- El contfalo se suscr¡b¡rá por t¡empo indefinldo, viniendo el usuario obll-

gado a comunicar su baja del servicio con un mes de antelación a la fecha en que

haya de causar baia en el sum¡n¡stro.

2o.2. La reanudación del suministro después de haber causado baja' solo
podrá efectuarso mediante nueva solicitud, suscripción ds nu€\'o contrato y pago

de los derechos conesPondientes.

20.3. Correrán de cuenta del usuar¡o los gastos que se originen para hacer

efectiva la extinción, cualquiera que sea su causa, €n part¡cular los de supresión

de las acomet¡das y ret¡rada del contador.

20.4- La desocupatión del ed¡fic¡o o abandono de la finca, el cese de ta act¡'
v¡dad industrial, el camb¡o de titularidad o similares, asl como la man¡fiesta y re¡te-

rada vulneración de las obligaciones del usuaf¡o contenidas en este Reglamento,

darán lugar a la resolución de los contratos.

20.5- Toda solicitud de bala no será efect¡va si el conces¡onario, por causas

imputables al usuario, no ha podido realizat el corto del suministro'

Artículo 21.- Suspenslón del suminlstro

21.1-La ent¡dad sumin¡stradora podrá, sin perjuicio de las acciones de orden

civil o penal que la legislación vigente le concede, in¡ciar el trám¡te de suspens¡ón

del sumin¡stro a los usuarios en los casos siguientes:

1. Por ¡mpago de las facturac¡ones a los dos meses siguientes a su presen'

tación.

2. Por consumo fraudulento o irregular de agua.

3. Por inex¡siencia de contrato.

4. En caso de impago, cuando se constate que la vivienda o local beneficia'

rio del suministro no se halle habitado.

5. Por imposibilidad de tomar lecturas del contador de agua durante 12 meses

por causas imputables al usuario.

6. Cuando el usuario se niegue a modificar la instalac¡ón para poder sust¡tuir

el contador.

7. Cuando el usuario se niegue a la reparación o sust¡tución de su ¡nstala-

ción interior estando esta en muy mal estado y habiendo sido advertido por el con-
cesionario.

8. Cuando el usuario se n¡egue a que le sea cambiado el contador.

9. En cualqu¡er otro caso en que se incumpla el articulado del presente Re-

glamento y de la Ordenanza vigente.

10- Por verüdos contaminantes.

21.2-Enelcasodecorteporimpago,laentidadsumin¡stradoranotif¡carátal
circunstancia por carta, con acuse de récibo al usuario, con los datos idenüficati-

vos de su conirato y las circunstancias del corte. Paralelamente la empresa con-

cesionaria enviará, para su conocim¡ento, un l¡stado al Ayuntam¡ento con los con'
tratos que se van a suspender y sus causas.

Se le dará al usua¡io un plazo de d¡ez días hábites para regular¡zar la s¡tua-

c¡ón, transcurrido el cual se procederá al cone del suministro.

En el caso de aquellos usuarios que no hayan recibido la carta de aviso o la

hayan rechazado, se les enviará una segunda nolif¡cac¡ón, mediante coreo cert¡-

ficá¿o, a ta vez que se publ¡cará lanto en el tablón de anunc¡os situado en las ofi'
cinas áe h empiesa suministradora como en el BOP de Salamanca el lisiado de

los mismos. Él pla?§ para la regularización será de d¡ez días háb¡les, transcurr¡do

el cual se procederá al corte del suministro.

Si en el plazo de tres meses, conlados desde la fecha de suspensión, no se

hubiese subsánado aquella causa, quedará resuelto el contrato sin perluicio del re'

sarc¡míento pot garle de la ent¡dad sumin¡stradora de los daños y perjuicios que

se le irroguen.

El suministrador del servicio iñtarñará al Ayuntamiento de los contratos sus-

pend¡dos y todo el proceso llwado a cabo.

213- e^ el caso de situacíones irregularos o fraudulentas, el persona'l de la

entidad suminislradaals,tanlatáacta d6 ¡nspecc¡ón y una vezveriflcada la causa

que motive la suspens¡ón del 3uministfo envlará una not¡l¡cación, ¡nd¡cando la si'
tuación irregular y dando un plazo de dlez dfas naturales para su rcgularitaciónl

si en el plazó ant á.,o¡ no se hübiese producido ásta, se enviará una segunda cafta

con aviso del corte de sumínistro.

21.+ En el cafp de que se constate que la vivienda o local no 3e hall6 ha'
b¡tado se procederá a la resolucíón del contratcly en consecuencla a la t6fmina.

ción del suminlstro.

21.S- En los casos 5 al 9, ambos ¡ncluslve, anles ds proceder a la suspen-

sión del sumin¡stro, s€ env¡ará una notiflcación indlcando la s¡tuaclón irregular y

dando un plazo do dlez dfas naturales para su regularización. Si en el plazo an'
terior no sá hubiese producido la regularlzación 96 enviará una segunda carta Gln

aviso de corte del suministro.

21.6- Cuando a juicio de la ampr€sa suministradora se esté real¡zando un @n-
sumo abus¡vo y flagrante de agua, o so detect€n conexiones fraudulentas no uÜ'

lizadas, sa podrá cortar y precintar el suministro ilegal sin previo aviso, sea cual

fuere su utilización.

21.7- Los gastos originados por la suspensión del suministro o por 3u postg'

rior restablecimiento, cuando la causa que motivó la suspensión fuera imputable

al usuario, conerán a cargo de ésto por el importe que marque la ordenanza lis'
cal vlgent€ en el momento de producirse el hecho.

Artfculo 22. V¡gllanc¡a.sobre la contrataclón.

El sum¡nistrador del servicio podrá vig¡lar las cond¡c¡ones y forma en que se
utiliza el suministro. Sus empleados, acred¡tando su condición de tales, podrán so'
lic¡tar el acreso a las dependencias del edificio cuando se est¡me necesario para

el desempeño de su misión y con el mínimo de molest¡as posibles para el usua'
rio. para eilo y en particular se cuidará la hcilidad de acceso al lugar de emplazamien-

to del contaáor o contadores generales, asf como de.los contadores ¡nd¡viduales

si existieran.

Artículo 23.Torlfas.

23.1- Las tarifas apl¡cables serán las que estén en vigor independ¡entemente

del momento de suscripción y v¡gencia del contrato.

23.2- El usuario deberá satisfacer el importe total de las tarifas que le sean

apl¡cables.

ArtÍcuto 24. Lectura de contadores.

24.1- El sum¡nistrador de los servicios deberá realizar, para cada periodo de

facturación, la lectura de todos los contadores instalados, sirviendo ésta para de-

terminar tos caudales mnsumidos por los usuarios. Los lettores de conladores, antes

de proceder a la lectura, deberán comprobar si se halla ¡ntacto el contador y su

precinto.

24.2-Venficada la lectura, ésta deberá ser anotada por el lector que la rea'

lice en la hoja, libro o term¡nal de lectura que sirva de base para la facturac¡ón del

correspondiánte periodo y en la libreta o soporte sim¡lar que existirá para tal f¡n,

siempre que el usuario lo solic¡te, iunto al contador.

24.3- El periodo de lectura será trimestral para todos los usuarios. Para usua-

rios con grandes consumos, previa solicitud de ellos y aprobación por el Ayunta-

miento, sá les podrá realizar lectura y facturación mensual'

Artículo 25. Modal¡dades de facturación.

La base de facturación se realizará por el procedimiento s¡gu¡ente:

1 . Por d¡ferenc¡a de lecturas del aparato de medida o contador. Esta base de

facturación es firme aún cuando pol fugas u otras causas el agua no haya sido uti-

lizada pü el usuar¡o. Cuando el periodo entre lecluras sea mayor de un tdmes'

tre, Ia base de hcturación se obtendfá prorrateando el consumo entre los tfimestrcs

transcurridos. Apl¡cando a los consumos trimestrales así obtenidos las tarifas vi'
gentes se obtendrá Ia conespondiente facturac¡ón.

También podrá realizarse:

a) Por esümación de consumos' cuando no sea posible la obtención de leclu-

ras, pór impo§bilidad de acceso al aparato de medidas. Esta esümac¡ón se hará

de á'cuerdo'con las facturac¡ones del periodo análogo precedente o, s¡ ello rp es

posible, de acuerdo con los consumos h¡stóricos habidos. Estas facturaciones ten-

brán la consideración de 'a cuenta', deduciéndose su ¡mporte de la primera hc'
iuración en que se d¡sponga de lectura. Esta facturación se real¡zará por el pro-

cedimiento descrito en el punto anter¡or.

b) Por elaJuación de consumos, cuando se registre una anomalía en el conta-

dor en el monnento de su lectura o se disponga de una sola por inva¡idez de la an'

terioi, sustituión del contador, etc. El cálculo áel consumo se efectuará de acü€rdo

con át apartaCo a) anrerio( teniendo las facturaciones rcalizadas por evaluación

la consideración de firmes, es decir, no a cuenta.

c) Para otros casos excepc¡onales se tendrán en cuenta los caudales que pue-

da sumin¡st¡a¡ una toma del cal¡bre y características de la m¡sma, en sus condi-

ciones normales de trabajo que ser¡an evaluados por el sum¡n¡strador del sen¡icio,

prev¡a autorización municiPal.

El suminiLrador del seruic¡o podrá utilizar este procedim¡enlo para evahw el

consurno total de un edificio cuando, por defecto de la ¡nstalación ¡nterior, se pro'

duzcan consurnos no evaluables por el procedlm¡ento establecido en el a?ulado
1 de este misrro articulo a través de derivaciones o fugas s¡tuadas antes ce los

aparatos de med¡da.

Artículo 26,Facluraclón de los servlclos.

26.1- El suministraóo( del servicio deberá efectuar la facturación por loe ser'

vic¡os do surninrstro de agua y saneam¡€nto, así como, en su caso, por ova$ ?re§'
taciones realizadag correspondientas al p€riodo facturado.

26.2- L,a lac:luración sa rcalizará por periodos tr¡mestrales' que comerrzatán

el primer díacelos meses de enero, abril' jul¡o y octubre de cada año. Éqe ge'

riodo podrá w ñodilicado pol Él suministrador del servicio, prwio acuerdo ccn el

Ayuntam¡ento, cuando las necesidadeg del servicio asf Io requieran.

26.3- l"a'ínarrupciÓn parc¡al o total d€l 36rvício por causa de fuotza ma§ no

daÁ derecho a deducción do cant¡dad alguna €n €l importo ds la factura.
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Artículo 27, Facturaclón on caso de verlflcaclón de! contador.
27.1- Las facturaclones efectuadas en el perlodo anterlor a la verlf¡cac¡ón ofl-

cial de un contador cuyo funcionaml€nto so supone eróneo, serán firmes en €l caso
en que la verificación demuestrs que su funcionamisnto os correcto. En dicho su-
puesto serán por cuenta dsl usuario qu6 hubi€g€ sollcitado la verif¡cación, todos
los gastos que se originen por la operación citada, que seén ¡ncluidos en la liquidación
del sumin¡stro.

27.2- Las facturaciones realizadas en el p€r¡odo anterior a la ver¡flcación orh
cial de un contador cu¡o inegular funcionamiento ha sído comprobado, serán a cuen-
ta, procediéndose a la regularización de las canüdades p€ndientes en hvor o a cargo
del usuario según corresponda, hasta un periodo máximo de cuatro trimestres, desde
la fecha de solicltud ds la verificación.

27.3- Las facturac¡ones realizadas en el periodo anter¡or a la verificación ofi-
c¡al de un contador, cuando no se haya obten¡do un r€sultado o éste no sea con-
cluyente , serán a cuenta, procediéndoso a la regular¡zación de las cantidad€s pen-
dientes a favor o a cargo del usuario €n función del estudio de los consumos his-
tóricos y los obten¡dos por el nuevo contador ¡nslalado, teniendo en cuenta todas
las circunstancias que hayan concurrido en los mismos.

Artículo 28. Facturación en caso de consumos lrregulares o fraudulentos.
28.1- Cuando un usuario con servicio de agua en su local o vivienda, pero sin

contador o s¡n contrato, acuda voluntariamente a darse de alta, despues de pa-
sados tre¡nta dfas naturales desde la adquisición de la t¡tularidad, s€ le practicará
una l¡quidación por consumo irregular equivalente al consumo medio de un local
o vivienda de las mismas características, aumentado en un lre¡nta por ciento, ex-
cepto para los primeros treinta dias, a los que no se 16 aplicará el recargo. Esta li-
quidación se aplicará desde la fecha de adquisición de la titular¡dad o derechos
de uso de las instalac¡ones citadas, hasta el momento en que se subsane la si-
tuación ¡rregular, sin que pueda exlenderse, en tolal, a más de un año.

28.2- Cuando del resultado de sus inspecciones el concesionario del servicio
detecte consumos irregulares o fraudulentos por ¡nexistenc¡a de contrato o de con-
tador, se practicará una liquidación por fraude que incluirá un consumo equivalente
a la capacidad nominal del contador que reglamentariamente hubiese correspon-
dido a las instalaciones uülizadas para la acción irregular o fraudulenta, con un t¡empo
de dos horas d¡arias de utilización (kes en el caso de consumos no domésticos)
y durante el plazo que medie entre la fecha la adquis¡ción de la titularidad o de-
rechos de uso de las instalaciones citadas y el momenlo en que se haya subsa-
nado la situación ¡rregular detectada, sin que pueda extenderse, en lotal, a mas
de un año. A los primeros treinta días se les practicará una l¡quidación por con-
sumo irregular equivalente al consumo medio de un local o vivienda de las mis-
mas caracteristicas, aumentado en un tre¡nla por c¡ento.

28.3- Cuando del resultado de sus inspecciones el concesionario del servicio
detecte man¡pulaciones, alteraciones o sust¡tuciones del contado¿ derivaciones
de caudal previas al contador o Ievantamiento del precintado sin autorización del
concesionario, se practjcará una liquidación por lraude que incluirá un consumo equi-
valente a la capac¡dad nominal del contador que reglamentar¡amente hubiese co-
rrespond¡do a las ¡nstalaciones utilizadas para la acción irregular o fraudulenta, con
un tiempo de tres horas d¡arias de utillzac¡ón (cuatro en el caso de consumos no
domésticos) y durante el plazo que rned¡e entre la ejecución de la acción irregu-
lar, o si se desconoce, desde la adquisición de la titular¡dad o derechos de uso de
las instalaciones citadas, o desde Ia últlma lectura o comprobación en caso de ma-
nipulación del contador, y el momento en que se haya subsanado la situación irre-
gular detectada, sin que pueda extenders€, en total, a mas de un año. Se desconta¡an
de esta liquidación los consumos que durante este periodo pudiese haber abonado
el usuario.

28.4- En el caso de solicitud de baja de obras por finalízación de las mismas,
corresponde a la empresa suministradora el corte del sum¡nistro contratado y al
constructor la obligación de cortar todos los sumín¡stros que hayan de servir en el
futuro para dar agua a las viviendas, locales o ¡nstalac¡ones. De no hacerlo así se
le aplicará al constructor oel ¡ñmueble la liquidación por fraude expresada en el ar-
tículo 28.

Lo que se hace prlblico para general conoc¡m¡ento.

Salamanca, 14 do febrero d€ 2003.-El Alcald€, Jul¡án Lanzarote

San Crlstóbal de la Cuesta

Ed¡cto

. Con fecha g de Agosto de2002 se ha presentado €n oste Ayuntamiento por
D. Angel Martfn Herrero y okos propietar¡os a los que corresponde el 87 por 100
aproximadamente del aprovecham¡ento de la Unidad ds Actuación'Los Cañizales',
el proyecto de Estatutos d6 la Junta de Compensac¡ón que pretende const¡tuirse
para la actuación integrada, medíante sistema de compensación del referido ám-
b¡to de actuación.

Lo que se hace pub¡ico para general conoc¡miento y, de forma especial, para
que sirva de notificación de referidos Estatutos a todos los propietarios del men-
cionado Sector que sean desconocidos, se ignorB su domic¡l¡o o haya sido ¡mpo-
sible la notificación individual, concediéndoles el trámite de audiencia por plazo de
quince dÍas hábiles, d€ acuerdo con lo dispuesto por los artículos 8t .1, a) do la
vigente Ley V1999, de I de abril, de Urban¡smo de Castilla y León, y 59 y 60 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Réglmen Jurfdico de las Administracio,
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo los interesadcs
durant€ citado pla.zo exam¡nar repetidos Estatutos en la Secretaría del Ayuntam¡ento
de lunes a viernes, de 9 a 13 horas, y presentar las alegaciones que estiman
oportunas.

El plazo comenzará a contar desde el día sigu¡ente háb¡l a aquel en que se
publique el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

San Cristóbal de la Cuesta a 12 de febrero de 2003.-Et Alca¡de, Manuel A
Sánchez Cinos.

Vilvestre

Ed¡cto

Por Dña. Rosario Prieto Campal se solic¡ta licencia municipal para la legali-
zación de actividad para una explotación de de ganado bovino emplazada en el
polígono 6 parcelas 239,240 y 241 de este término mun¡c¡pal. Asímismo se soli-
c¡ta AUTOFIIZACION DE USO EXCEPCIONAL EN SUELO RÚST¡CO para ta ins-
talación de la mencionada actividad.

Lo que en cumplim¡ento de lo establec¡do en el articulo 5 de la Ley 5/93, de
2l de octubre, de la Comunidad de Castilla y León, y arlículo 25 de la Ley de Ur-
ban¡smo de Castilh y León, se somele a información pública el expediente durante
un plazo de 15 días hábiles, a contar desde la públicación de esle anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que lodos los que pudieran resuflar afectados
de algún modo pcr la mencionada aótiv¡dad, puedan examinarlo en lisecretaría
de este Ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

En V¡lvestre a 22 de enero de 2003.-El Alcalde, José Manuel Guarido Mateos.

de su cobto por el procedt¡ntento que se detarmine. No se raslabtecará al s€rvicto
m¡entras no so satlslagan los recibos p€nd¡ent€s, asf como los gastos derivados
d6 las operaclones de supros¡ón y restablecim¡ento del sum¡nislro.

Dlsposlclón llnal
El presente Reglamento entrará €n vigor al dla siguiento al de su publlcación

en El Boletfn Oficial de la Provincia. Quedando derogadas cuantas dispos¡cion€s
de ¡gual rango legal o menor so opongan a su articulado, salvo por lo que s€ ro-
fi€re al reglamento munlcipal de vertidos vigente, que complementará a este
Reglam€nto €n todo lo no previslo por el mismo.

Sastre.

t,

28.5- Pa¡a abonar los consumos obtenidos según las liguidaciones practi€- Edicto

das en los casos precedentes se aplicarán las tar¡fas correspond¡entes al periodo Por Dña. Rosarío Pr¡eto Campal se sol¡cita licenc¡a municipal para la legaji-
obieto de liquidación o racturacíón. zación de act¡v¡dad para una explotación de de ganado bovino con cebadero de

terneros emplazada en el polígono 6 parcela 107 de este lérmino munic¡pal. Así-
Artículo 29.Confección y cobro de rec¡bos. mismo se solicita AJTOHIaCION DE USO EXCEPCIONAL EN SUELO RÚSnco

29.1- El suministrador del servicio deberá confeccionar, por cada contrato para la ¡nstalac¡ón de la mencionada activ¡dad.

suscr¡to y Para cada periodo de facturación, un recibo con areglo al modelo debida- Lo que en cumpl¡miento de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 5193, de
mente aprobado por el Ayuntam¡ento, por €l importe del servicio prestado. 21 de octubre, de ia Comun¡dad de Cast¡lla y León, y artículo 25 de la Ley de Ur-

2g.2- Las cantidades a facturar se hallarán aplicando las tarifas d€ los servi- banismo de Castilla y León, se somete a información-pÚbl¡ca el expediente durañe
cios prestados vigentes en cada momento. un plazo de 15 di¿s háb¡les, a contar desde la públicación d€ esle anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, pañ que todos los que pudieran resultar afectados
Artículo 30. Cobro del serviclo. de algún modo por la mencionada act¡vidad, puedan exam¡narlo en la Secretaría

30.'l- Las liqu¡daciones efectuadas por el suministrador del servicio serán 
de este Ayuntamierfto y totmulil las alegaciones que estimen pert¡nentes'

especificadas en recibo, en el qua ligurarAn todos los conceptoi-rijánt"r. Envilveslre a2, de enero de 2003'-El Alcalde, Josá Manuel Gua¡ido Mateoe.

3O.2- La cobranza de los recibos sa podrá efectuar por cualquiera do los si.
guientes procedimientos:

1. por domicili¿ci ón bancaria. Montelo

2. Cobro en las oficinas de la empresa suministradora. ei"O
3. Cobro en las oficinas ds hs ontidades bancarias o de ahorro, con las que por Oon Angd1ernándezMartfn, con D.N.l. n" 7.124.g3g C y con domÍciÍotenga conciefto el conceaionario' a ofeclos de noú¡rcrcíónon Montejo (salamanca), calle Lá Fusnts s/n, en nom&e
30.3. El pago de los reciboe deberá efectuarce en los plazoe y forma guo propio, se hafrc,lifjililade estaAJcaldfalicenctaparaeiercetlaacttvldaddeAPñ-

acuordo el Ayuntamionto, prc\la gropuesta d€l suministrador del s€rvicio. S¡ no fua- VECHAMTENfO 0€ PASTOS PARA EXPLOIACIÓN DE VACUNO OE CARNE Efl
so rcallzado_en a&8 plazaa Wdrá prccederse a la supr€sión del sumin¡stro, pr6- RÉGIMEN EXTEHSIVO en gareala no 16 del polfgono 50S do 6sto férmlno l,tltv
vio cumplimiento da los ttáIx|itas lagales astablocidos en cada caso, sin pe4ulclo nlcipal.


